
  

  

Acuerdos de 1 de octubre: 
 
1. Fijación del orden del día de la sesión del Pleno del jueves 4 de octubre 

de 2018, número 103 de la X Legislatura (10/0032/0109/26910). 
A los efectos del artículo 90.1 del Reglamento de la Cámara, la Junta de 

Portavoces acuerda, por unanimidad, fijar, para la sesión del Pleno a celebrar el jueves 
4 de octubre de 2018, a partir de las 10:00 horas, y el viernes 5 de octubre de 2018, a 
partir de las 10:00 horas, el siguiente orden del día: 

1.- Interpelación urgente del Diputado del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de Gobierno sobre la 
política de nombramientos en órganos estatutarios y, más en concreto, sobre la 
renovación de los vocales en el Consejo Consultivo del Principado de Asturias 
(10/0182/0643/26812 

2.- Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
doña Rosa María Espiño Castellanos al Consejo de Gobierno sobre qué medidas se 
están llevando a cabo para proteger los monolitos de la Memoria 
(10/0186/0853/16882) 

3.- Interpelación urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejero de Sanidad en materia de 
planificación asistencial y, más concretamente, sobre la publicidá engañosa que fae col 
Decretu "de tiempos máximos" y les derivaciones a la privada y la concertada 
(10/0182/0644/26842) 

4.- Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 
doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno sobre qué medidas ha llevado a cabo 
para la mejora de las listas de espera sanitarias (10/0186/1556/26515) 

5.- Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Carlos 
José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre cual está siendo el criterio del SESPA 
para no conceder la prorroga en la prestación de servicios del personal que se jubila 
obligatoriamente a los 65 años, a la vez que hay déficit de profesionales en estos 
mismos servicios (10/0186/1559/26559) 

6.- Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias doña Patricia García Villanueva al Consejo de Gobierno sobre si están 
haciendo inspecciones para conocer la existencia de clínicas odontológicas o 
estomatológicas autorizadas como Centro sanitario que estén realizando publicidad 
engañosa y hayan solicitado autorización para realizar publicidad contando con el 
informe favorable del Colegio de Odontólogos (10/0187/2329/26887) 

7.- Interpelación urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 
don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
cultura y en particular sobre las políticas culturales desarrolladas en el centro 
internacional cultural Oscar Niemeyer (10/0182/0645/26852) 

8.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
David González Medina al Consejo de Gobierno sobre qué plazos y calendario de 



  

  

actuaciones tiene la Consejería de Educación y Cultura para la construcción de un 
Instituto de Educación Secundaria en La Fresneda (10/0187/0683/07672) 

9.- Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo de Gobierno sobre cómo y 
cuándo tiene previsto implantar la jornada de 18 horas lectivas para el profesorado de 
Secundaria (10/0187/2321/26838) 

10.- Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María 
del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre cuándo va a iniciar 
el proyecto y ejecución de la obra de la Autovía A-63, concretamente el tramo la 
Espina-Cangas de Narcea (10/0186/1322/22465) 

11.- Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 
Diana María Sánchez Martín a la Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre 
cuándo tiene previsto registrar el Proyecto de Ley de Acción Concertada para su 
tramitación en la Junta General del Principado (10/0186/1538/26320) 

12.- Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas piensa adoptar para compensar a los apicultores de las graves pérdidas 
sufridas en la última campaña apícola (10/0187/2311/26669) 

13.- Interpelación urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre 
política en materia de telecomunicaciones, con especial referencia al Plan 300x100 del 
Gobierno de España, a la participación de las CC.AA. en el mismo y a las previsiones 
de coordinación con el Plan de Conectividad de Internet que elabora el Principado 
(10/0182/0588/23578) 

14.- Interpelación urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez al Consejero de Empleo, Industria 
y Turismo sobre política general en materia de turismo y, más concretamente, sobre la 
política de conectividad aérea (10/0182/0641/26374) 

15.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre si ha iniciado 
algún procedimiento interno de revisión o investigación de las ayudas y subvenciones 
otorgadas a la UGT, sus fundaciones o empresas, que están siendo investigadas por la 
Fiscalía (10/0187/1244/14695) 

16.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies don Enrique López Hernández al Consejo de Gobierno sobre si se han 
cumplido todas las condiciones fijadas en la venta de la factoría de Tenneco de Xixón 
al fondo de inversión Quantum Capital Partners en cuya negociación participó el 
Principado de Asturias (10/0187/2309/26629) 

17.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies don Emilio José León Suárez al Consejo de Gobierno sobre qué medidas va 
adoptar para reforzar los derechos de las más de 12.000 personas que trabajan en el 
sector de la limpieza, marcado por la precariedad y los bajos salarios 



  

  

(10/0187/2319/26791) 
18.- Toma en consideración de la Proposición de Ley del Principado de 

Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, de modificación del Decreto 
Legislativo 2/2014 de 22 de octubre en relación con el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
(10/0143/0071/24892) 

19.- Incumplimiento de Resoluciones y Mociones: Resoluciones 147/X, 
208/X y 302/X; Mociones 100/X y 106/X (10/0180/0123/09402, 10/0180/0175/15102, 
10/0180/0261/22558, 10/0185/0098/19326, 10/0185/0104/20436) 

20.- Moción del Grupo Parlamentario Foro Asturias subsiguiente a la 
interpelación urgente de su Diputado don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre política en materia de minería, con especial referencia a los Fondos Mineros 
(10/0183/0197/26224) 

21.- Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Ciudadanos sobre la 
implantación del sistema de cheques de formación para desempleados regulado en el 
Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito laboral (10/0178/0603/21348) 

22.- Proposición no de ley del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 
sobre adopción de medidas en favor de la Investigación en Asturias 
(10/0178/0768/24877) 

23.- Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
sobre medidas de apoyo a las personas afectadas por el cierre de iDental 
(10/0178/0795/25518) 

24.- Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre 
adopción de medidas en favor de los afectados por las actuaciones de la clínica iDental 
(10/0178/0818/26277) 

25.- Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
sobre elaboración y presentación ante la Cámara de un Plan de Artes escénicas 
(10/0178/0821/26371) 

 
2.- Determinación del número de miembros, plazo para su designación 

y fecha de constitución de la Comisión de Investigación al objeto de analizar, 
establecer y depurar las responsabilidades políticas que se deriven de las 
actuaciones de la Administración del Principado de Asturias relacionadas con 
empresas o personas investigadas en el sumario denominado "Enredadera" 
(10/0176/0009/26179). 

A los efectos de los arts. 37.1 g), 56, 57.3 y 61.3 RJG, la Junta de Portavoces 
emite parecer en el sentido de que la Comisión de referencia esté formada por dos 
representantes por cada Grupo Parlamentario, a designar hasta las catorce horas del 
viernes 5 de octubre, y que se constituya en la mañana del jueves 11 de octubre, antes 
del Pleno. 



  

  

Se reitera el criterio relativo a que los trabajos de la Comisión de 
investigación no tengan comienzo hasta la finalización de una de las Comisiones de 
investigación actualmente en curso. 

 
3.-Debate de Orientación Política General correspondiente al año 

legislativo 2018-2019 (10/0175/0004/26929). 
Vistos los artículos 37.1 g), 76, 90.1, 99, 100.2, 198 y 199 del Reglamento de 

la Cámara, la Junta de Portavoces acuerda: 
Primero. Que por el Presidente de la Cámara se convoque el Pleno de la 

Junta General para celebrar el debate de orientación política general del año legislativo 
2018-2019 en sesión a celebrar los días 23, 24 y 26 de octubre, a partir de las 11:00 horas, 
el día 23, y de las 9:00 horas, los días 24 y 26.  

Segundo. Que el debate de orientación política general del año legislativo 
2018-2019 se desarrolle en los términos siguientes: 

—Mañana del martes, a partir de las 11:00 horas: intervención, sin límite 
de tiempo, del Presidente del Consejo de Gobierno, tras la cual se suspenderá la sesión 
hasta las 9:00 horas del miércoles. 

—Mañana del miércoles: a partir de las 9:00 horas: debate del Presidente 
con cada Portavoz de Grupo Parlamentario; cada Portavoz dispondrá de un máximo 
de 30 minutos, y, tras la intervención de cada uno de ellos, contestará el Presidente, 
con sendos turnos de réplica de 10 minutos y posibilidad de contrarréplica, si así se 
solicita, por 5 minutos. 

—Mañana del viernes: a partir de las 9:00 horas: debate y votación de las 
propuestas de resolución de los Grupos Parlamentarios; se abrirá un primer turno para 
que los Grupos Parlamentarios defiendan sus propuestas por no más de 30 minutos 
cada uno; seguidamente, se abrirá un segundo turno para que cada Grupo 
Parlamentario, por no más de 20 minutos, pueda fijar posición sobre las propuestas de 
resolución de los demás; la votación de las propuestas de resolución se hará por orden 
de presentación en el Registro de la Cámara. 

El orden de intervención de los Grupos Parlamentarios tanto en la mañana 
del miércoles como en la mañana del viernes será de mayor a menor importancia 
numérica, si bien en ambos casos, el Grupo Parlamentario Socialista intervendrá en 
último lugar. 

El plazo de presentación de las propuestas de resolución se abrirá a la 
terminación de la reunión plenaria del miércoles hasta las 19:00 h. de ese mismo día, 
para ser calificadas y admitidas a trámite por la Mesa de la Cámara, al día siguiente, 
sin perjuicio de que las propuestas se trasladen, una vez se cierre el horario de 
presentación, sin calificar y admitir a trámite a los Grupos Parlamentarios. 

De manera orientativa, se procurará no exceder del entorno de las 
veinticinco propuestas de resolución por Grupo Parlamentario. 

 


